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RESUMEN Y CONCLUSIONES  

En las deliberaciones habidas durante su primera reunión, el Comité Coordinador 
del Codex para América del Norte y el Pacifico Sudoccidental llegó a las siguientes 
conclusiones: 

Acordó dejar constancia del firme apoyo de los paises de las regiones a la 
labor que estin realizando la Comisión del Codex Alimentarius y el Acuerdo 
General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio (parr. 24); 

convino en presentar sugerencias a la Comisión para mejorar las aceptaciones 
de las normas del Codex y de los limites  máximos  del Codex para residuos de 
plaguicidas (párrs. 34, 38 y 94); 

- estuvo de acuerdo en respaldar la utilización de acuerdos comerciales regio-

nales para facilitar el comercio mundial de alimentos cuando tales acuerdos 

estuvieran basados en normas internacionales (por ejemplo del Codex) (párrs. 

34 y 53); 

- acordó continuar el examen de los sistemas de intercambio de información de 

las regiones relacionadas con la certificación e inspección de las importa-

ciones y exportaciones, con miras a evitar las barreras no arancelarias al 

comercio (parrs. 60 y 62); 

- convino en apoyar la aplicación del Código de Etica del Codex para el Comercio 

Internacional de Alimentos en los paises de las regiones (párr. 68); 

- acordó ratificar la utilización del sistema de análisis de riesgos y de los 

puntos críticos  de control para la proteccian de los alimentos (párr. 70); 

estuvo de acuerdo en recomendar el establecimiento de directrices sobre 

declaraciones de propiedades nutricionales y sanitarias y para los productos 

orgánicos y naturales (párrs. 73, 76 y 79); 

- recomendó que antes de las reuniones se organizaran cursillos sobre inspección 

de alimentos a fin de facilitar la asistencia de las naciones insulares en 

desarrollo del Pacifico a las reuniones del Codex (párr. 83); 

acord6 recomendar que se convocara una consulta mixta FAO/OMS de expertos 

para estudiar los problemas asociados con la inspeccian del pescado y el 

marisco (parr. 85); 

- estuvo de acuerdo en recomendar la promocian de las actividades del Codex y 

formuló varias propuestas de acción concretas (pirr. 93); 

- convino en examinar las prioridades e infraestructura del Codex, con vistas a 

su mejoramiento (pirrs. 95-96); 

acord6 recomendar que el CCFAC examinara el uso de los aditivos alimentarios 

que se han aceptado y utilizado en los paises por largos periodos de tiempo 

(parr. 97); y 

convino en recomendar la separación de los aditivos alimentarios y los con-

taminantes en dos Comités del Codex distintos (párr. 99). 
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INTRODUCCION 

La primers reunión del Comité Coordinador para América del Norte y el Pacifico 

Sudoccidental tuvo lugar del 30 de abril al 4 de mayo de 1990 en Honolulu, Hawa'ii, por 

amable invitaci6n del Gobierno de los Estados Unidos de América. La reunión estuvo pre-

sidida por el Dr. Lester Crawford, Administrador del Servicio de Inocuidad e Inspección 

de los Alimentos, Departamento de Agricultura de los Estados Unidos. Durante la aproba-

ción del informe, presidió la reunión el Dr. Fred Shank, Director del Centro de Inocui-

dad de los Alimentos y Nutrición aplicada de la Administración de Alimentos y  Medica-

mentos de los Estados Unidos. 

Asistieron a la reunión representantes de los Gobiernos de Australia, el Canadi, 

Nueva Zelandia y los Estados Unidos de América,  as(  como un observador de la Comisión 

del Pacifico Sur. En el Apéndice 1 del presente informe figura la lista de participan-

tes, incluidos los miembros de la Secretaria. 

APERTURA DE LA REUNION (Tema 1 del programa)  

El Dr. Lester Crawford inauguró oficialmente la reunión en nombre del Departs-

mento de Estado de los Estados Unidos, destacando la evolución y la importancia de los 

acontecimientos que  habían llevado a la creación del Comité. Expresó la esperanza de 

que el Comité desempeñara un papel fundamental en las deliberaciones de la Comisión y 

se ocupara de muchos asuntos importantes relacionados con necesidades y normas que 

atafilan únicamente a sus regiones. También subray6 la importancia de las actuales nego-

ciaciones comerciales multilaterales sobre la agricultura de la Ronda Uruguay del GATT 

en relación con la labor del Codex. 

El Presidente de la Comisión del Codex Alimentarius, Ing. Eduardo Méndez Rubello, 

destacó la importancia de las deliberaciones del Comité en esferas tales como la parti-

cipación regional, las aceptaciones de la labor del Codex, las actividades de inspec-

ción de los alimentos, las normas regionales y los actuales procedimientos del GATT, 

y señaló que el establecimiento del Comité Coordinador  era  'señal  de la verdadera parti-

cipación de  paises  de todo el mundo en la labor del Codex. 

El Sr. Eddie Krimbell, miembro de la delegación de los Estados Unidos y ex-

Presidente de la Comisión del Codex Alimentarius, indicó que el establecimiento del 

Comité Coordinador era una muestra de la flexibilidad de la Comisión para adaptarse 

a las necesidades y los cambios actuales. La labor del Comité serla importante tanto 

para tratar asuntos propios de las regiones como para apoyar a la Comisión y a la Secre-

tarla en la publicación de los informes de las reuniones. 

Un miembro de la Secretaria, el Dr. Gerald Moy, dio la bienvenida a los parti-

cipantes en nombre de los Directores Generales de la FAO y la OMS y subrayó la impor-

tancia de que se consideraran las necesidades de los  paises pequeños de la zona del 

Pacifico Sudoccidental, que eran grandes importadores de diversos alimentos. 

APROBACION DEL PROGRAMA PROVISIONAL (Tema 2 del programa)  

El Comité acordó  aprobar el programa provisional (CX/NASWP 90/1), con la condi-

ción de que el tema 10 del programs se dividirla en varios puntos relativos a los ali-

mentos producidos orginicamente, el uso del  término  "natural" en las etiquetas de ali-

mentos y las declaraciones de propiedades nutricionales y sanitarias. El Comité tom6 

nota asimismo de que el tema 13 del programa (seguimiento de las actividades en materia 

de inocuidad de alimentos en la región) se  omitirla debido a la falta de un documento 

de trabajo para su examen en esta reunión. 
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CUESTIONES DE INTERES PARA EL COMITE EMANADAS DE LA COMISION DEL CODEX 

ALIAENTARIUS Y DE OTROS COMITES DEL CODEX (Tema 3(a) del programa)  

umen de los asuntos de  interés  para el Comité 

de sesiones de la Comisión del Codex Alimentarius 

oral de las cuestiones emanadas de otros Comités 

para su información, un documento en que se expli-

Internacional FAO/OMS sobre Normas Alimentarias, 

y Comercio Alimentario (documento de sala N2 1) 

8 . 	La Secretaria presentó un res 

que hablan surgido en el 182 periodo 

(CX/NASWP 90/2),  así como un informe 

del Codex. El Comité recibió ademis, 

caba la propuesta de una Conferencia 

Sùstancias Químicas en los Alimentos 

(véase  el párr. 41). 

9. 	Entre otros asuntos presentados en el documento de trabajo o examinados en el 

marco de otros temas del programa, el Comité tomó nota de la siguiente información: 

desde la celebración del 172 periodo de sesiones, han ingresado en la 

Comisión del Codex Alimentarius otros nueve paises, entre ellos Papua 

Nueva Guinea, de la región del Pacifico Sudoccidental, con lo que el 

total de los paises miembros asciende a 138; 

la Comisión adopt6 unos "Niveles de orientación para su utilización en el 

comercio internacional tras la contaminación accidental de los alimentos 

por radionucleidos",y los publicó como Suplemento 1 del Volumen XVII del 

Codex Alimentarius (CAC/VOL. XVII-Ed. 1, Supl. 1) en diciembre de 1989. 

La Comisión también adoptó una definición de nivel de orientación, acordó 

que éstos se  mantendrían  en vigor durante un año después de un accidente 

nuclear y convino en que  debían seguir estudiándose las cuestiones de la 

aplicación de factores de dilución y de los alimentos que se consumen en 

pequeñas cantidades (pirrs. 90-102, ALINORM 89/40). El Comité Coordinador 

para Asia examin6 los niveles de orientación y llegó a la conclusión de 

que eran demasiado altos; ademis pidió al Comité del Codex sobre Aditivos 

Alimentarios y Contaminantes de los Alimentos (CCFAC) que facilitara infor-

mación sobre la aplicación de los niveles de orientación en los afios siguien-

tes al de un accidente (parr. 157, ALINORM 91/15). El CCFAC examinó detalla-

damente este asunto y decidió pedir el asesoramiento del Comité Ejecutivo 

(párr. 26, ALINORM 91/12). Ademis acordó enviar una circular pidiendo infor-

mación sobre los factores de dilución y los alimentos que se consumen en 

pequeñas cantidades incorporados en la legislación de otros paises, y con-

cluyó que el establecimiento de niveles de orientación permanente se exami- 

narla en su próxima reunión; 

se ha distribuido un documento (CL 1989/48-GEN) examinado por la Comisión 

(pirrs. 112-118, ALINORM 89/40) sobre las "Repercusiones de la biotecnolo-

gla en las normas y cadigos de pricticas internacionales", para que se for-

mulen observaciones, (ALINORM 89/39). Una Consults Mixta FAO/OMS, que se 

ha previsto convocar en Ginebra del 5 al 9 de noviembre de 1990, examinará 

este tema (véase también el párr. 42); 

la Comisión adopt6 la Norma Regional Europea para la Mayonesa en el Trámite 8, 

con la condición de que se preparará un documento, que será examinado en el 

192 periodo de sesiones de la Comisión, en el que se  explicará  la posibilidad 

de ampliar el alcance y el ámbito territorial de las normas regionales del 

Codex (pirrs. 150-154 y 197, ALINORM 89/40); 
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la Comisión adopte un mandato comón aplicable a todos los Comités Coordi-

nadores Regionales (párrs. 198-200, ALINORM 89/40); 

la Comisión adoptó recomendaciones encaminadas a reforzar sus actividades 

de coordinación de la labor sobre normas alimentarias realizada por otras 

organizaciones internacionales (parr. 218, ALINORM 89/40); 

El CCFAC confino en que era necesario examinar más a fondo las "Propuestas 

de disposiciones generales sobre el empleo de aditivos alimentarios en ali-

mentos regulados y no regulados por normas" (CX/FAC 89/16). Este Comité 

está preparando estudios sobre los antioxidantes y los conservantes, y 

agrupando los usos actuales establecidos por el Codex para estos aditivos 

segán el formato propuesto en el documento. Estos estudios se distribuirin 

y se pedirá información sobre los usos de esos compuestos en los alimentos 

no regulados por normas, a fin de examinarlos en la próxima reunión del 

CCFAC. La Comisión será informada de la decisión de emprender una labor 

exploratoria en esta esfera (pirrs. 29-37, ALINORM 91/12). 

Actividades de la Comisión del Pacifico Sur  

El representante de la Comisión del Pacifico Sur (CPS) agradeció a los Directo-

res Generales de la FAO y de la OMS su invitación a participar en la reunión y señaló 

que la CPS fue creada en 1947 con el cometido de prestar asistencia ticnica y asesora-

miento especializado a 22 paises y zonas de la región del Pacifico Sur. 

El observador declar6 que el establecimiento de la politica y las prioridades 

de la CPS corre a cargo de los gobiernos de la región y de los Gobiernos fundadores de 

Australia, Francia, Nueva Zelandia, el Reino Unido y los Estados Unidos de América. La 

Comisión del Pacifico Sur tiene vínculos estrechos y profundos con los pueblos y paises 

de la región, y muchos de sus profesionales y funcionarios ejecutivos son nacionales de 

las islas del Pacifico. La CPS es una organización relativamente pequeña, pero la compo-

sición de su personal y su estructura le permiten adoptar medidas importantes en  respuest-

a  las necesidades reales de las islass  del Pacifico Sur. 

La Comisión del Pacifico Sur presta asesoramiento y asistencia a sus países 

miembros en esferas abarcadas por el Codex y tiene una relación productiva y de coope-

ración con éste y con ministerios de las islas del Pacifico, organismos y otros gobier-

nos metropolitanos. Concretamente, en la CPS hay personal profesional trabajando en 

esferas relacionadas con el Codex y con la FAO/OMS, como inocuidad e higiene de los 

alimentos, nutrición, composición de los alimentos, epidemiologia, educación sanita-

ria, agricultura tropical, protección vegetal, pesca, economia rural y ciencia del 

medio ambiente. 

El personal de la CPS imparte capacitación en los paises y a nivel subregional 

y regional, y proporciona información orientada hacia auditorios específicos en diver-

sas publicaciones e idiomas. Ademis publics documentos, carteles y cintas de videos 

traducidos a los idiomas locales. Un buen ejemplo de este trabajo es el excelente 

servicio de información nutricional que presta la CPS. Ademis, la Comisión proporciona 

evaluaciones profesionales detalladas de las necesidades de los países realizadas con 

un enfoque multidisciplinario, como lo demuestran los planes de desarrollo rural inte- 

grado que organiza. 



El observador de la CPS sea] ó que su organización apoya firmemente las activi-

dades del Codex y el establecimiento de un Comité Coordinador para América del Norte y 

el Pacifico Sudoccidental. Sin embargo, pidió que el Comité tomara en consideración 

los problemas diferentes y exclusivos de las naciones insulares más pequefias, que tien-

den a ser eclipsados por los de los paises más grandes de la región. Ademis, los recur-

sos humanos y financieros de que disponen los paises de la región son a menudo muy 

limitados, lo que restringe su capacidad de controlar la calidad de los alimentos, 

especialmente de los productos importados. Por otra parte, estos paises tienen 

pocas exportaciones de productos alimentarios, que son sensibles a las barreras exter-

nas al comercio. Por estos motivos, los asuntos relacionados con el Codex son impor-

tantes para los paises insulares del Pacifico, y la CPS  procurará  que los gobiernos de 

la región tomen conciencia de los beneficios de la colaboración con el Codex. 

Para concluir, el observador de la Comisión del Pacifico Sur exprese su grati-

tud por la atención prestada por el Comité a los problemas particulares de los paises 

insulares del Pacifico, asi como la esperanza de que en el futuro se establezca una 

activa cooperación en las cuestiones relacionadas con el Codex. 

INFORME DEL ESTADO DE  LAS  NEGOCIACIONES COMERCIALES SOBRE LA AGRICULTURA DE LA RONDA 

URUGUAY; GRUPO DE TRABAJO SOBRE REGLAMENTACIONES Y BARRERAS SANITARIAS Y FITOSANITARIAS  

(Tema 3(b) del programa)  

La Secretaria presentó el documento CX/NASWP 90/3, en el que se resumian los 

debates de la Ronda Uruguay del GATT que revisten mayor importancia para la labor de 

la Comisión del Codex Alimentarius (Codex). Se proporcionó información acerca de la 

creación del Grupo de Trabajo sobre Reglamentaciones y Barreras Sanitarias y Fitosani-

tarias (WGSP) del GATT en 1988 y sobre los progresos realizados por este grupo en las 

seis reuniones celebradas desde septiembre de 1988. El WGSP es uno de los varios grupos 

auxiliares del GATT establecidos durante las deliberaciones de la Ronda Uruguay y rinde 

informes al Grupo de Negociación sobre Agricultura (NGA) del GATT. 

La Secretaria recordó en particular el acuerdo de principio alcanzado por el 

Grupo de Negociación sobre Agricultura del GATT en abril de 1989, en el sentido de que 

se promoverla la armonización de las reglamentaciones sanitarias y fitosanitarias nacio-

nales sobre la base de las normas pertinentes del Codex, la labor de la Oficina Interna-

cional de Epizootias (OIE) sobre medidas de cuarentena en los animales y la Convención 

internacional de protección fitosanitaria administrada por la FAO en lo que respecta a 

las medidas fitosanitarias, además de otras opiniones y evaluaciones de científicos 

internacionales competentes. Se mencionó el acuerdo del Grupo de Negociación sobre 

Agricultura de insistir en la utilización de prubas  científicas  validas para evaluar 

los reglamentos sanitarios y fitosanitarios, asi como el llamamiento del Grupo de Nego-

ciación para que m prestara asistencia a los paises en desarrollo para que pudieran cum- 

plir con las normas del Codex. 

Se señaló a la atención la decisión adoptada por la Conferencia de la FAO en 

noviembre de 1989 de promover el apoyo firme y continuo de la FAO,e1 Codex y la Con-

vención internacional de protección fitosanitaria al GATT, y de reforzar la labor de 

la FAO y del Codex en materia de obstáculos sanitarios al comercio. La Secretaria 

informó de que la FAO/OMS/Codex tenia buenas relaciones con la Secretaria del GATT, 

y de que las recomendaciones de la Conferencia de la FAO para reforzar esta coopera-

ción se pondrían en practice en cuanto se hubieran resuelto algunos problemas a corto 

plazo de apoyo financiero a la FAO. 

El documento CX/NASWP 90/3 contenía un resumen de los debates actualmente 
en 

curso, a excepción de las deliberaciones de la reunión de abril 
de 1990 del WGSP. La 

Secretaria resumió las diversas propuestas presentadas por los 
distintos paises y 



grupos de paises en las reuniones del WGSP. Se sefialó que todos los participantes en 

el GATT segulan apoyando plenamente la utilización de la labor del Codex en el GATT. 

En las delibera ones finales de la Ronda Uruguay, que deberla terminar en diciembre 

de 1990, el trabajo de la FAO, la OMS y el Codex seguirla reconociéndose como la base 

para una mejor armonización de los reglamentos nacionales y para el comercio interna- 

cional. 

Durante el examen de este tema del programa, la delegación de Australia presentó 

más información sobre la labor del Grupo Cairns en los debates del WGSP del GATT. Un 

documento del Grupo Cairns de abril de 1990 (MTN.GNG/NG5/W/164) hace hincapié  en la 

evaluación de los riesgos y los niveles aceptables de riesgo, así como en la considers-

ción de los problemas económicos provocados por las decisiones nacionales relativas a 

los reglamentos sanitarios y fitosanitarios. Se sefialó que las deliberaciones del WGSP 

comprendían asuntos relativos tanto al comercio de alimentos como a la cuarentena vege-

tal/animal, y que se  requería  un examen cuidadoso de los aspectos comunes y de las dife-

rancias entre estos temas. La propuesta actual del Grupo Cairns insiste en la armoniza-

ción amplia de las normas y los métodos de toma de muestras y de análisis y en el reco-

nocimiento de la equivalencia de los sistemas utilizados en diferentes paises. También 

hace hicapié en la asistencia a los paises en desarrollo y en la aplicación de los pro-

cedimientos oficiosos y oficiales del GATT para dirimir las disputas. 

La delegación de Australia facilitó asimismo información sobre los posibles pro-

cedimientos de aplicación del GATT que se estaban examinando actualmente. Estos podian 

incluir el uso del Código del GATT sobre Obsticulos  Técnicos  al Comercio, la producción 

de un nuevo código sobre barreras sanitarias y fitosanitarias al comercio, o un 
document( 

de politica del GATT que interpretara su articulo 20(b) en lo que respecta a las disci-

plinas apropiadas para el uso de medidas sanitarias y fitosanitarias basadas en la 
labor 

de grupos internacionales como la FAO, la OMS y el Codex. Ademis se presentó información 

sobre los posibles procedimientos para dirimir las disputas cuando el GATT 
utilizara las 

normas recomendadas por el Codex y la fA0/0MS y el asesoramiento científico  de 
expertos 

nombrados por el Codex para resolver los conflictos que los países expusieran al GATT. 

Los expertos nombrados trabajarían  a titulo personal y no como representantes 
del Codex. 

En respuesta a preguntas planteadas por la delegación canadiense, la Secretaria 

proporcionó información sobre el probable uso de las normas del Codex en los 
debates del 

GATT y el efecto que eso podría tener en la utilización más generalizada 
de las recomen-

daciones del Codex en el comercio internacional. Si bien el Codex  seguiría promoviendo 

la aceptacien oficial de sus normas recomendadas internacionalmente, su reconocimiento 

en los procedimientos de armonización del comercio y de solución de 
controversias del 

GATT  acentuaría  la importancia y los efectos de la labor 
del Codex. Se señaló que actual 

mente el WGSP del GATT estaba debatiendo sólo factores que representan 
un riesgo para 

la salud, y no temas tales como la calidad de los alimentos o 
el fraude/etiquetado in- 

correcto. 

La delegación de los Estados Unidos exprese su enérgico apoyo 
a la participa-

ción del Codex en las deliberaciones de la Ronda Uruguay del GATT. Afirmó que las recien 

tes disputas comerciales basadas en 
consideraciones socioeconómicas podían resolverse 

más fácilmente si se  incluían las evaluaciones científicas  del 
Codex y la FAO/OMS en los 

procedimientos ampliados del GATT que se estaban debatiendo actualmente. La delegación 

de Nueva Zelandia pidió que el informe del CCNASWP indicara 
el firme respaldo de los 

países presentes al trabajo que todas las partes contratantes 
del GATT estaban reali-

zando en materia de medidas sanitarias y fitosanitarias. 
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Tomando nota de la importancia potencial para la utilización mis generalizada 

de las normas, códigos y directrices internacionales armonizados preparados y adopts-

dos por la Comisión del Codex Alimentarius, el Comité Coordinador para América del 

Norte y el Pacifico Sudoccidental dejó constancia  de su firme apoyo a la labor sobre 

barreras sanitarias y fitosanitarias al comercio que estaban realizando las partes 

contratantes del GATT en el marco de la Ronda Uruguay de negociaciones comerciales. 

EXAMEN DE LAS ACEPTACIONES DE NORMAS DEL CODEX Y LIMITES MAXIMOS DEL CODES PARA RESIDUOS 

DE PLAGUICIDAS POR LOS PAISES DE LAS REGIONES DE AMERICA DEL NORTE Y EL PACIFICO  
SUDOCCIDENTAL (Tema 4 del programa)  

Para el examen de este tema, el Comité tuvo ante si el documento de trabajo 

CK/NASWP 90/4, en el que se resumian los asuntos de  interés emanados de la Comisión 

en relación con las aceptaciones, y se examinaban las aceptaciones de normas y limites 

máximos  del Codex para residuos de plaguicidas (LMRP) en las regiones. 

El Comité tomó nota de que la Comisión (ALINORM 89/40) habla adoptado las 

Directrices Revisadas para la Aceptación de Normas del Codex (párrs. 185-186), un 

texto recomendado para la aceptación de normas del Codex por agrupaciones económicas 
regionales (párrs. 187-189) y la revisión de los tipos de aceptación de los limites 

miximos para residuos de plaguicidas y medicamentos veterinarios (párrs. 193-217). 

El Comité acordó asimismo debatir y examinar la aceptación de las normas y 

los limites miximos del Codex para residuos de plaguicidas como temas separados. 

Aceptaciones de normas del Codex  

Tras la presentación de un informe sobre el estado de la aceptación de normas 

del Codex en las regiones, se pidió a las distintas delegaciones que proporcionaran 

información actualizada al respecto. 

La delegación de Australia explicó que en su pais las normas alimentarias son 

elaboradas conjuntamente por los Estados y Territorios del Commonwealth bajo los auspi-

cios del Consejo Nacional de Investigación Sanitaria y Médica. Gracias a este mecanismo, 

las normas alimentarias son uniformes en todo el pais en aproximadamente el 95 por cien-

to de los casos. En su proceso de formulación, las normas del Codex constituyen siempre 

el primer punto de referencia. Sin embargo, en el actual periodo de liberalización y de 

tendencia internacional hacia el establecimiento de normas de carácter más general, la 

aceptacian de normas del Codex en Australia se ve obstaculizada, a veces, por el grado 

de complejidad y detalle de sus disposiciones sobre calidad. 

La delegación del Canada recordó al Comité que, en su 162 periodo de sesiones, 

la CCA  habla tomado una decisión de politics en el sentido de que "las normas del Codex 

no podrán incluir cláusulas facultativas que prescriban acuerdo entre comprador y vende-

dor respecto a factores de calidad de tipo estético, como las formas de presentaci6n. 

Los Comités del Codex revisarán periódicamente sus propias normas para determinar si 

es posible simplificarlas omitiendo algunos de los detalles referentes a dimensiones, 

tablas de defectos, formas de presentacian, etc." (pirrs. 103-107, ALINORM 85/47). 

El CCNASWP convino en que muchas normas del Codex contenian esas especificaciones deta-

lladas, lo que dificultaba su aceptaciiin tanto en los paises desarrollados como en los 

menos desarrollados. 

La delegación de Australia señaló asimismo que estaba coordinando la labor 

encaminada a conseguir la armonizacian de las normas alimentarias con Nueva Zelandia, 

basándose, cuando era posible, en las normas del Codex. La delegación de Nueva Zelan-

dia declaró que la aceptaciiin oficial de las normas del Codex se verla facilitada por 

los esfuerzos de armonizacicin con Australia. La delegación del Canada también respaldó 
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la utilización de las normas ael Codex como base para los 
acuerdos comerciales regions-

les (por ejemplo, el Acuerdo de Libre Comercio Canadá/Estados Unidos) con objeto de 

establecer actividades de armonización internacional a escala realmente mundial. 

La delegación de los Estados Unidos observó que habla 
notificado el estado de 

aceptación de 78 normas del Codex y que en el 
futuro seguirla examinando las normas 

del Codex. El representante de la Comisión del Pacifico Sur 
 señale  que al prestar ase-

.soramiento a los paises miembros se recomendaba el uso de las 
normas del Codex en todos 

los casos en que fuera posible, mientras 
que la Secretaria indicó que en agosto de 1990 

se celebrarla un Seminario regional del Pacifico sudoccidental 
sobre legislación en mate-

ria de inocuidad de los alimentos, con el propósito de redactar un modelo de legislación 

sobre este tema basado en la labor del Codex. 

La Secretaria estuvo de acuerdo en que el grado excesivo de detalles 
de las nor-

mas del Codex podia obstaculizar su aceptación por algunos paises miembros 
y señaló que 

probablemente seria mis ficil que los gobiernos aceptaran normas mis 
concisas. Indicó 

que en la Conferencia sobre Normas Alimentarias que se 
habla propuesto celebrar se exa-

minarían  los métodos y tipos de aceptación de las normas del Codex, 
junto con los enfo-

ques para elaborar normas mis concisas que contuvieran sólo los 
criterios esenciales. 

También se señaló que aunque algunos paises no aceptaran las normas 
del Codex, su uti-

lización en los acuerdos comerciales regionales facilitarlan igualmente 
la armonización 

internacional. 

El Comité concluyó que el uso de las normas del Codex en los 
acuerdos comercia-

les regionales contribuía  a facilitar el comercio internacional y 
despertaba ademis el 

interés de otros paises por la labor 
del Codex (véanse también los párrafos 49-53). El 

Comité recomendó que la Comisión y la Conferencia sobre 
Normas Alimentarias revisaran 

la necesidad de que las normas del Codex 
contuvieran disposiciones detalladas sobre 

aspectos tales como la calidad, la forma de presentación 
y los cuadros de defectos, que 

obstaculizaban su aceptación. 

Aceptación de los limites máximos del Codex para residuos de plaguicidas  

La Secretaria del Codex presentó un informe sobre el 
estado de la aceptación 

de limites  máximos  del Codex para residuos de 
plaguicidas en las regiones y las distin-

tas delegaciones de los paises miembros 
proporcionaron información actualizada. 

La delegación de Nueva Zelandia indicó que habla aceptado todos 
los LMRP del 

Codex en relación con los alimentos importados pero 
de conformidad con los principios 

de la "libre distribución". La delegación de Australia señaló que el Comité de 
Plagui-

cidas y Sustancias Químicas  Agricola& del 
Consejo Nacional de Investigación Sanitaria 

y Médica habla examinado los LMRP establecidos 
en Australia y promovido la utilización 

de los LMRP del Codex siempre que fuera posible. 
La delegación convino asimismo en pro-

porcionar una comparación detallada de los LMRP 
del Codex y australianos en una reunión 

futura. 

La delegación de los Estados Unidos, apoyada por 
la del Canadá, hizo hincapié 

en que la aceptación de los LMRP del Codex era dificil 
debido a las diferencias en 

cuando a las evaluaciones de la inocuidad y a 
otros criterios científicos,  y se decla-

r6 partidaria de que se siguiera debatiendo el 
establecimiento de IDA. La delegación 

del Canada opinó que el establecimiento de un protocolo 
para el examen y evaluación de 

los datos utilizados en la determinación de los LMRP 
facilitarla su aceptación por los 

paises miembros, y recordó al Comité que este asunto 
se examinarla en la Conferencia 

sobre Normas Alimentarias. 
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El Comité pidió  que la Conferencia sobre Normas Alimentarias 
y la Comisión exami-

naran a fondo la evaluación de la inocuidad y de los 
riesgos y el establecimiento de 

IDA (véase también el párrafo 94). 

INFORME DE LAS ACTIVIDADES DE LA FAO Y LA OMS SOBRE 
INOCUIDAD/CALIDAD DE LOS  

ALIMENTOS QUE COMPLEMENTAN LA LABOR 
DE LA COMISION DEL CODEX ALIMENTARIUS  

(Tema 5 del programs)  

Actividades conjuntas FAO/OMS  

La Secretaria facilitó información sobre las 
actividades que la FAO y la OMS 

están realizando en forma conjunta y por separado en 
relación con la calidad y la ino-

cuidad de los alimentos. Se presentaron en forma de 
bosquejo los resultados de las 

reuniones recientes del Comité Mixto FAO/OMS de 
Expertos en Aditivos Alimentarios 

(JECFA) y de la Reunión Conjunta FAO/OMS sobre Residuos 
de Plaguicidas (JMPR). Se 

ha elevado la frecuencia de las reuniones del JECFA sobre 
aditivos alimentarios, 

residuos de medicamentos veterinarios en los alimentos 
y sustancias quimicas y meta-

les pesados industriales, de manera que en cada periodo presupuestario bienal de la 

FAO/OMS (1990/91) se pueden celebrar tres o cuatro reuniones. 
Se informó al Comité de 

que la República Federal de Alemania habla decidido prestar apoyo extrapresupuestario 

para la celebración de una cuarta reunión del JECFA en el 
bienio de 1990/91. La solu-

ción de los actuales problemas de financiación del 
presupuesto ordinario de la FAO y 

la OMS y el aumento del apoyo extrapresupuestario permitirian acelerar aún más 
la 

labor del JECFA. El JMPR mantiene su calendario de 
reuniones en cada bienio y está 

trabajando en la reevaluación de los compuestos que se 
trataron hace varios años, 

asi como en los nuevos plaguicidas que se han desarrollado. 

También se presentó información sobre el 
Programa Conjunto FAO/OMS/PNUMA de 

Vigilancia de la Contaminación de Alimentos y su labor para 
reunir datos sobre los con-

taminantes de los alimentos presentes en los compuestos 
mis importantes y evaluar las 

tendencias e identificar las esferas en las que podria 
ser útil prestar asistencia 

ticnica. La Secretaria  señale  que los estudios de 
muestras de control realizados por 

este Programa hablan revelado problemas de garantia de 
la calidad en varios de los 

laboratorios participantes, lo que indicaba la necesidad de mis capacitación 
y de una 

mayor normalización de los sistemas analiticos y de 
 garantía  de la calidad. 

La Secretaria presente el documento de sala n2 1 
titulado "Propuesta para una 

Conferencia Internacional FAO/OMS sobre Normas Alimentarias, Sustancias Químicas 
 en los 

Alimentos y Comercio Alimentario". Este 
documento habla sido preparado conjuntamente 

por la FAO y la OMS para proporcionar información básica 
 sobre esta Conferencia soli-

citada por la Comisión del Codex Alimentarius en su 182 periodo de 
sesiones, en julio 

de 1989. La Conferencia deberla celebrarse en 
Roma en marzo de 1991, y su finalidad 

seria ofrecer a los Estados Miembros de la FAO 
y la OMS una oportunidad de examinar 

a fondo la labor actual y futura del Codex; el 
trabajo futuro del Comité Mixto FAO/OMS 

de Expertos en 'Aditivos Alimentarios (JECFA) 
y de la Reunión Conjunta FAO/OMS sobre 

Residuos de Plaguicidas (JMPR); la labor conexa sobre evaluacian  científica 
 de sustan-

cias  químicas  en los 
alimentos, aditivos alimentarios, residuos de plaguicidas y conta-

minantes; y los problemas relacionados con la 
inocuidad y calidad de los alimentos en 

el comercio internacional. La delegación 
de los Estados Unidos, apoyada por otros dele-

gados presentes en la reunión, agradeció a 
la Secretaria sus esfuerzos para preparar 

la conferencia y reconoció la importancia de 
esos debates. 



9 

Ademis se presentó información sobre una Consulta Mixta FAO/OMS de expertos en 

evaluación de la inocuidad de los alimentos e ingredientes de alimentos producidos por 

medios biotecnológicos, que se celebrará en Ginebra en noviembre de 1990, y una Confe-

rencia Internacional FAO/OMS sobre Nutrición que tendrá lugar en Roma en diciembre de 

1992  (véase también el párrafo 9c). 

Actividades de la FAO  

Al examinar las actividades de la FAO relacionadas con la labor del Codex, el 

Jefe del Servicio de Calidad de los Alimentos y Normas Alimentarias de la FAO informó 

sobre la asistencia prestada por la FAO para la inspección de los alimentos (examen de 

los programas e infraestructuras nacionales de inspección de la calidad de los alimen-

tos, ayuda en materia de legislación alimentaria, capacitación del personal estatal e 

industrial responsable de la calidad de los alimentos, fortalecimiento de los servicios 

de análisis e inspección de los alimentos); sobre contaminantes de los alimentos tales 

como micotoxinas, residuos de plaguicidas y radionucleidos y un estudio de los conta-

minantes que afectan al comercio internacional; los estudios y las posibles soluciones 

de los problemas relacionados con la venta ambulante de alimentos ("alimentos de venta 

en las calles"); y las publicaciones de la FAO sobre el análisis  químico  y microbioló-

gico de los alimentos y la toma de muestras de alimentos,  as  como un manual sobre garan-

tia de la calidad que se esti preparando para los laboratorios que realizan la inspec-

ción de los alimentos. Se mencionó la asistencia concreta de la FAO a proyectos en pal-

ses de las regiones de  América  del Norte y el Pacifico Sudoccidental y en paises asiáti-

cos cercanos, con inclusión de las actividades regionales de capacitación en micotoxinas 

e inspección de los alimentos. 

Actividades de la OMS  

Se hizo un resumen de las actividades en materia de inocuidad de los alimentos 

realizadas por la OMS en los planos mundial, regional y nacional. Entre las actividades 

de alcance mundial efectuadas por el Servicio de Inocuidad de los Alimentos de la Sede 

de la OMS en Ginebra figura la publicación de varios documentos, muchos de los cuales 

emanaron de las reuniones de expertos convocadas para examinar asuntos de interés gene-

ral relacionados con la inocuidad de los alimentos. En su informe sobre vigilancia y 

gestión de los procedimientos destinado al personal encargado de la manipulación de ali-

mentos, un grupo de expertos convocado por la OMS aconsejó a los gobiernos y a la indus-

tria que suspendieran los exámenes médicos periódicos del personal encargado de la mani-

pulación de alimentos. Estos exámenes aún se practican en muchos paises y zonas del 

Pacifico Sudoccidental. Otro grupo de trabajo oficioso sobre la listeriosis transmitida 

por los alimentos formuló recomendaciones para las autoridades de salud pública y la 

industria sobre la mejor manera de proteger a los consumidores de esta enfermedad. 
Para 

promover la educación de importantes grupos destinatarios, la OMS publicó un folleto 

con ejemplos de material de educación sanitaria sobre inocuidad de los alimentos, una 

gula  de capacitación en manipulación inocua de los alimentos para los administradores 

de establecimientos en que se sirven comidas, otra para maestros de escuelas primarias 

sobre alimentos, medio ambiente y salud, y un cartel titulado "reglas de oro" de la OMS 

sobre la preparacian inocua de los productos alimenticios. 

Con objeto de mejorar los conocimientos de los consumidores sobre la irradia-

ción como mitodo de elaboración de los alimentos, la OMS, en colaboración con la FAO, 

produjo una publicación titulada "La irradiación de los alimentos - Técnica para con-

servar y preservar la inocuidad de los Alimentos". Ademis, junto con la FAO, el OIEA 

y el CCI-UNCTAD/GATT; LA OMS copatrocinó en diciembre de 1988 la Conferencia Interna-

cional sobre Aceptación, Control y Comercio de los Alimentos Irradiados, que forjó un 

consenso internacional sobre el uso futuro de esta importante tecnologia. 



En el plano regional, las actividades de la OMS sobre inocuidad de los alimen-

tos en el Pacifico Sudoccidental se realizan bajo los auspicios de su Oficina Regional 

para el Pacifico Occidental (WPRO), radicada en Manila. Ademis, la inocuidad de los ali-

mentos es una de las esferas de competencia del Wmgmrn Pacific Regional Centre for the 

Promotion of Environmental Planning and Applied Studies (PEPAS) de la Organización Mun-

dial de la Salud, que actúa como brazo técnico de la WPRO en el terreno de la higiene 

ambiental. La OMS participa en tres actividades regionales que revisten importancia para 

,el Comité. La primera es el seminario regional sobre legislación en materia de inocuidad 

de los alimentos (véase el tema 4 del programa) que se  celebrará  del 27 al 30 de agosto 

de 1990 en el PEPAS. Para la semana siguiente, del 3 al 7 de septiembre de 1990, la OMS 

está organizando en Kuala Lumpur, junto con el Gobierno de Malasia, entre otros, la Pri-

mera Conferencia Asiatics sobre Inocuidad de los Alimentos, que reunirá a expertos de 

todo el mundo para esaminar los desafios de los  años noventa en sus respectivos campos. 

Por  ultimo, en noviembre de 1990, la OMS realizará en Suva, Fiji, en colaboración con 

el Organismo Danis de Desarrollo Internacional (DANIDA), un curso de dos semanas de capa-

citación en inocuidad de los alimentos para los paises y zonas insulares del Pacifico 

Sur. Aunque el curso abarcará todos los componentes de un programa de inocuidad de los 

alimentos, se hará hincapii en la legislación alimentaria y en la aplicación del método 

de anilisis de riesgos y de los puntos criticas  de control (HACCP). Finalmente, el PEWS 

actúa como centro regional para la difusión de información y documentos, inclusive mate-

riales en cintas de video, relacionados con el tema de la inocuidad de los alimentos. 

En el plano nacional, las actividades en materia de inocuidad de los alimentos 

se realizan con cargo al presupuesto ordinario de la OMS, asi como a recursos aportados 

en conjunto por varios países. La mayoria de los  países  y zonas del Pacifico Sudocci-

dental reciben una proporción del presupuesto regional de la OMS que pueden asignar a 

actividades sobre inocuidad de los alimentos. Además, el PEPAS, que se financia como 

proyecto interpaises, responde a las peticiones de cooperación especial presentadas por 

los paises y zonas. Los paises y zonas en que la OMS ha ejecutado actividades relaciona-

das con la inocuidad de los alimentos en los dos últimos años son las Islas Cook, los 

Estados Federados de Micronesia, Fiji, Kiribati, las Islas Marshall, Papua Nueva Guinea, 

la República de Palau, las Islas Salomón, Samoa Occidental, Tonga, Tuvalu y Vanatu. Fsas  

actividades consisten en becas, servicios técnicos, capacitación y, ocasionalmente, pro-

visión de equipo y suministros. 

Por último, la OMS esta  realizando en el Pacífico Sudoccidental investigaciones 

y estudios aplicados relacionados con la inocuidad de los alimentos, entre los que cabe 

mencionar un estudio sobre la higiene de los mariscos en Fiji, el desarrollo de un sis-

tema especializado para el diagnóstico de enfermedades transmitidas por los alimentos 

por medio de un contrato con una empress australiana, y la compilación de un compendio 

de mitodos de  análisis rápidos en colaboración con el Analista del Gobierno en Nueva 

Zelandia. 

UTILIZACION DE LAS NORMAS DEL CODEX EN ACUERDO COMERCIALES REGIONALES  

(Tema 6(a) del programs)  

Al examinar este tema del programa, el Comité tuvo ante si el documento de tra-

bajo CX/NASWP 90/5, preparado por el Gobierno del Canada. En este documento se  exponía 

en forma resumida la utilización de las normas del Codex en la elaboración de acuerdos 

comerciales regionales y se explicaban los conceptos que hablan intervenido en el 

Acuerdo de Libre Comercio Canadá/Estados Unidos (FTA). La delegación del Canadi observó 



que el FTA establece los principios y procedimientos necesarios para la elaboración 

conjunta de reglamentos técnicos  que incorporen las normas internacionales en todos 

los casos en que sea pertinente, armonicen los requisitos normativos técnicos y los 

procedimientos de inspección, apliquen procedimientos de acreditación de sistemas de 

inspección equivalentes, compartan el personal y los programas de capacitación y esta-

blezcan requisitos comunes de datos e información para los documentos relacionados con 

la aprobación de nuevos productos y procesos. También reconoció que las restricciones a 

las importaciones o las cuarentenas por enfermedades o plagas deberian aplicarse en los 

limites regionales y no en el pais del exportador, en los casos en que esas enfermeda-

des o plagas sean un problema regional y no nacional. 

La delegación del Canada señaló que el FTA esti en consonancia con el Articulo 

XXIV del GATT, que establece un marco internacional para la negociación de los acuerdos 

de libre comercio. El delegado concluyó que la utilización de las normas mundiales del 

Codex como base coman para los acuerdos comerciales regionales exigía  la colaboración 

entre las distintas partes a fin de que el resultado final fuera la facilitación del 

comercio internacional. 

La delegación de Nueva Zelandia señaló que el acuerdo comercial regional de rela-

ciones económicas más estrechas con Australia entraña un esfuerzo continuo en pro de la 

armonización de las normas. También dio información sobre el protocolo de cuarentena 

existente entre ambos paises. 

La delegación de los Estados Unidos reconoció la facilitación del comercio inter-

nacional derivada de los acuerdos comerciales regionales, pero señaló también la impor-

tancia de los esfuerzos de armonización basados en las normas mundiales para prevenir la 

creación de  obstáculos ticnicos al comercio para los paises no pertenecientes a la región 

en cuestión. Los Estados Unidos establecen con frecuencia memorandos de acuerdo con dis-

tintos socios comerciales al objeto de asegurar la aplicación de prácticas comerciales 

justas basadas en las normas internacionales. 

El Comité llegó a la conclusión de que la concentración de acuerdos comerciales 

regionales basados en normas internacionales establecidas científicamente era un paso 

positivo hacia la facilitación del comercio internacional. Sin embargo, reconoció tam-

bién la posibilidad de que .tales acuerdos dieran lugar a la exclusión de las partes no 

pertenecientes a la región. El Comiti decidió remitir el examen de este asunto a la 

Conferencia sobre Normas Alimentarias y a la Comisión, para su información (véanse tam-

bién los parrs. 31-34). 

PROGRAMAS DE CERTIFICACION E INSPECCION DE LAS EXPORTACIONES E IMPORTACIONES EN LAS  

REGIONES (Tema 6(b) del programs)  

El Comiti tuvo a la vista el documento de trabajo CX/NASWP 90/6, preparado y 

presentado por la delegación de Australia, en el que se exponían antecedentes y reco-

mentaciones sobre el intercambio de información acerca de los programas de certifica-

ción e inspección en las regiones. El Comité tomó nota de que este tema habla sido exa-

minado por el Comité de Agricultura de la FAO (COAG), el Comité Coordinador para Asia 

en su sexta y séptima reunión (parrs, 169-177, ALINORM 89/15 y parrs. 135-137, ALINORM 

91/15, respectivamente) y el Comiti Coordinador para América Latina y el Caribe en su 

sexta reunión (parrs. 81-88, ALINORM 89/36). Estos órganos formularon varias recomenda-

ciones para el intercambio de información en las esferas de la inspección y  certifica-

ción,etrelas que figuran la realización de cursillos y programas de capacitación, el 

desarrollo de sistemas de intercambio de información y la definición más exacta de las 

responsabilidades asignadas a los gobiernos nacionales y a la FAO. Además, el Comité 

fue informado de las deliberaciones sobre el tema sostenidas en el 182 periodo de 

sesiones de la Comisión del Codex Alimentarius. 
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La delegación de Australia sefialó que las regiones de América del Norte y el 
Pacifico Sudoccidental tenian a este respecto necesidades particulares que requerian 
el intercambio de información entre los paises, principalemnte sobre los  problemas 
comunes en las zonas menos desarrolladas. El uso de certificados de control de las 
exportaciones basados en sistemas electrónicos de intercambio de información tam-
bién se consideraba un aspecto importante de las novedades ocurridas recientemente 
en este sector. La delegación de Nueva Zelandia estuvo de acuerdo en que la utiliza-
ción de sistemas electrónicos era conveniente y práctica. 

La Secretaria declaró que la FAO habla realizado encuestas en la zona del 
Pacifico Sudoccidental (por ejemplo, Tonga y Fiji) para identificar las necesidades 
de control de los alimentos a fin de mejorar la calidad e inocuidad de las importacio-
nes, los alimentos nacionales y los principales productos alimentarios de exportación. 
El uso de certificados de exportación era una cuestión particularmente importante en 
estas regiones. 

La delegación del Canada señaló que, sobre la base de la experiencia en materia 
de inspección en las fronteras entre los Estados Unidos y el Canada, la certificación 
electrónica se está convirtiendo en un método de identificación mis que de certifica-
ción, y subrayó que estos sistemas deberlan contener requisitos compatibles y coordi-
nados en asuntos tales como las necesidades de seguridad, el equipo y los programas 
de computadora. La delegación de los Estados Unidos convino en que habla que coordinar 
las especificaciones de los sistemas y la infraestructura. 

La delegación de Australia señaló asimismo la importancia del intercambio de 
información entre las distintas partes en lo tocante a los reglamentos y las iniciati-
vas legislativas. Opinó que la notificación previa de los futuros cambios en la regla-
mentación de los alimentos permitiria prever y evitar posibles conflictos comerciales, 
y que el sistema  debería incluir la identificación de puntos de contacto. La delega-
ción del Canada, apoyada por los Estados Unidos, destacó que actualmente los Estados 
Unidos y el Canada se intercambiaban sus planes normativos nacionales publicados con 
objeto de comunicarse con antelación las nuevas esferas de trabajo, e inste a que se 
establecieran intercambios análogos con otros paises de la región. La reunión convino 
asimismo en que diversas fuentes de información (como las publicaciones comerciales, 
el GATT, la OIE, el IPPC) podlan aportar valiosa información sobre el comercio y la 
inspección de los alimentos. 

La Secretaria subrayó las necesidades de información de los  paises  en desarrollo 
y señala que las notificaciones de emergencias también eran un aspecto importante del 
intercambio de información. El observador de la Comisión del  Pacifico  Sur destacó la 
importancia de este asunto para su organización, puesto que los  paises  de la región 
tienen un escaso control de las importaciones y pocas exportaciones. 

El Comité concluyó y acordó que el Canada prepararla un documento sobre los 
sistemas de intercambio de información en relación con la certificación e inspección de 

las exportaciones e importaciones, y que lo distribuirla, pidiendo las observaciones de 

los paises, bastante antes de la próxima reunión del Comité. Se convino en que este docu-

mento comprenderla un examen de los sistemas de intercambio de información existentes y 

potenciales y tomarla en consideración los exámenes realizados por otros Comitis del 
Codex (véanse también los pirrs. 61-62). Se acordó ademis que la delegación de Australia 
prepararla un documento sobre los sistemas electrónicos de intercambio de información 
para la próxima reunión del Comité. 
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OBSTACULOS TECNICOS NO ARANCELARIOS AL COMERCIO DE ALIMENTOS EN LAS REGIONES  

(Tema 7 del programa)  

El Comité tuvo ante si el documento CX/NASWP 90/7 preparado por el Gobierno 

de Australia. La delegación de Australia observó que la mayoria de los aspectos tra-

tados en el documento de trabajo serian examinados en el marco de otros temas del 

programa del Comité (véanse los párrs. 54-60),  as{  como por el Grupo de Trabajo sobre 

Barreras Sanitarias y Fitosanitarias del GATT. El documento proporcionaba un resumen 

de las posibles prácticas discriminatorias (como las barreras comerciales) en esferas 

tales como la certificación de productos, las normas de reglamentación, la resistencia 

de los consumidores y los controles de cuarentena. También recomendaba la elaboración 

de un enfoque armonizado para resolver estos problemas mediante una mayor transparencia 

de las medidas comerciales, la identificación de prioridades, el intercambio de infor-

mación y un marco para la solución rápida de los problemas. La delegación señaló que 

las cuestiones relativas a la cuarentena calan fuera del mandato del Codex y eran tra-

tadas por otros órganos internacionales (OIE, IPPC). 

Por sugerencia de la delegación de Nueva Zelandia, el Comité acordó  que el 

Canadi considerara este documento como información adicional al preparar el documento 

convenido en el marco del tema 6(h) del programa (Sistema de intercambio de información 

sobre los programas de certificación e inspección de las exportaciones e importaciones). 

El documento propuesto consistiria, pues, en un examen de los sistemas de intercambio de 

información que podrian evitar futuras barreras técnicas no arancelarias al comercio. 

SEGUIMIENTO DE LA EFICACIA DEL CODIGO DE ETICA PARA EL COMERCIO INTERNACIONAL DE 

ALIMENTOS Y DE LOS MECANISMOS PARA SU APLICACION EN LAS REGIONES  

(Tema 8 del programa)  

El Comité examinó el documento de trabajo CX/NASWF 90/8 preparado por la de le-

gación de Australia. Tomó nota de que la Comisión habla adoptado el Código de Etica 

para el Comercio Internacional de Alimentos (CAC/RCP 20-1979, Rev. 1) con miras a que 

los Estados Miembros practicaran el comercio sobre una base ética y sobre el principio 

de que todos los consumidores tienen derecho a alimentos sanos e inocuos y a que se les 

porteja de las prácticas comerciales injustas y engañosas. El Comité fue informado asi-

mismo de que la Comisión habla examinado en su 182 perlodo de sesiones un informe parcial 

sobre la aplicación del Código (ALINORM 89/9) y habla reiterado la importancia de esta-

blecer infraestructuras para su aplicación (párrs. 65-72, ALINORM 89/40). 

La delegación de Australia indics que habla propuesto que el Comité examinara 

este tema prestando particular atenci6n a la experiencia y los intereses de los paises 

en desarrollo de la región. El documento recomendaba que se ayudara a los paises a apli-

car las disposiciones del Código reforzando su legislación alimentaria y su infraestruc-

tura de control de alimentos y  proporcionándoles  la documentación y las instrucciones 

necesarias. 

La Secretaria subraye la importancia del Código para todos los gobiernos miem-

bros del Codex y observó que sólo se puede prestar asistencia técnica  y econamica 
en 

materia de calidad de los alimentos si los paises atribuyen una alta prioridad 
a este 

tema. También puso de relieve la mejora continua del sistema de difusión de documentos 

del Codex mediante la venta al por menor o la distribución gratuita, y el apoyo 
de la 

Conferencia de la FAO a los proyectos nacionales de capacitación y asistencia. 
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La delegación de los Estados Unidos expresó su firme apoyo al  concepto  de la 
itica  en el comercio de alimentos y  señal ó que su industria y su Gobierno siguen ope-
rando en consonancia con los principios del Código. La delegación de los estados Unidos 
inste a otros paises a que aplicaran el Código y convino en colaborar con la FAO y la 
OMS en la prestación de asistencia técnica y capacitación para este propósito. La dele-
gación de Australia observó que la aplicación del Código en los paises en desarrollo 
proporcionarla ademis un instrumento práctico para la prevención del "dumping" y de 
otros problemas que atafien a las importaciones. 

El observador de la CPS estuvo de acuerdo en que era conveniente que los países 
de la región aplicaran el Código para proteger sus intereses y ofreció la ayuda - de su 
organismo en lo tocante a identificar los problemas específicos  de la región, fomentar 
el apoyo a los  países  y asistir a las reuniones pertinentes. La Secretarla indicó que 
los paises en desarrollo de la zona estaban muy interesados en adoptar la labor del 
Codex como base para recabar orientación y conocimientos especializados en los sectores 
de los alimentos y la salud. 

El Comité acordó remitir este examen al Comité Ejecutivo y a la Comisión con 
mires a estimular nuevas iniciativas concretas para la aplicación del Código. 

SISTEMA DE ANALISIS DE RIESGOS Y DE LOS PUNTOS CRITICOS DE CONTROL (HACCP)  
(Tema 9 del programa)  

La delegación de los Estados Unidos presentó el documento CX/NASWP 90/9 y dio 
una explicación general del concepto de HACCP. El Gobierno de Australia también pre-
sentó observaciones por escrito (documento de sala n2 2) en las que  describía como se 
aplica el HACCP en Australia. Los Estados Unidos indicaron que el HACCP es un sistema 
sencillo y lógico, pero altamente especializado, para la protección de los alimentos. 
Este sistema puede utilizarse para controlar y vigilar cualquier punto de la producción 
de alimentos en el que podría producirse una situación critica o peligrosa, sea por la 
contaminación con microorganismos patógenos, residuos químicos u objetos físicos, por 
adulteración económica, o por problemas derivados de las materias primas, las instruc-
ciones de uso para los consumidores, las condiciones de almacenamiento o el sistema de 
distribución. 

El Comiti Coordinador refrend6  enirgicamente el concepto del HACCP para la pro-
tección de los alimentos como un excelente medio para asegurar que los productores de 
alimentos cumplan con su responsabilidad de aplicar planes de control de la calidad. 
El Comité expresó su reconocimiento por la labor que estaban realizando la FAO y la OMS 
y alentó a estas organizaciones a que continuaran ayudando a los paises en desarrollo a 
aplicar los programas normativos basados en el HACCP. El Comité Coordinador inste ademis 
a que prosiguiera la labor del Comiti sobre Higiene de los Alimentos, que elabora direc-
trices para aplicar al HACCP a los Códigos de Pricticas de Higiene del Codex, y sugirió 
que el Comité sobre Higiene de la Carne estudiara el proceso de aplicación del HACCP 
con el propasito de asesorar a otros países  que desearan adoptar programas de inspec-

ción basados en el HACCP. Nueva Zelandia, como gobierno hospedante del Comité del 
Codex sobre Higiene de la Carne, declaró que el concepto del HACCP seria un elemento 
importante en la revisión de los cuatro códigos de prácticas de ese Comité. 



- 15- 

EXAMEN DEL ETIQUETADO Y DE OTROS ASUNTOS RELACIONADOS CON LOS ALIMENTOS PRODUCIDOS  

ORGANICAMENTE (Tema 10(a) del programa)  

El Comité tuvo a la vista el documento de trabajc CX/NASW? 90/10 preparado por 

la delegación de Australia, en el que se presentaba información sobre las actividades 

normativas actualmente en curso en relación con los alimentos orgánicos (por ejemplo, 

en el Reino Unido y la Comunidad Económica Europea), las definiciones actuales, los 

problemas asociados con la confusión de los consumidores y las deliberaciones soste-

nidas en este terreno por el comité Coordinador para Europa (CCEURO) y el Comité 

sobre Etiquetado de los Alimentos (CCFL). El Comité tomó nota de que se habia distri-

buido una circular en la que se identificaban los aspectos fundamentales (CL 1990/1- 

EURO), para que se formularan observaciones y se examinara en la reunión de junio del 

CCEURO. El CCFL también debati6 este tema en su 202 reunión (parr, 76, ALINORM 89/22), 

al revisar las Directrices Generales del Codex sobre Declaraciones de Propiedades. El 

documento concluia con recomendaciones relativas a la elaboración de disposiciones mun-

diales para los productos orgaiiicos por el Comité del Codex sobre Etiquetado de los Ali 

mentos, asi como a establecimiento de un grupo de trabajo integrado por el CCNASWP, el 

CCEURO y otras organizaciones internacionales interesadas en elaborar tales disposiaione 

La delegación de Nueva Zelandia convino en la importancia de establecer directr 

ces para los alimentos orgaiicos, aunque consideró que la formación de un grupo de tra-

bajo era prematura. La delegación del Canada, como secretaria del CCFL, también estuvo 

de acuerdo con la preparación de directrices y propuso que el CCFL examinara este asunt 

en el marco de su actual revisión de las Directrices Generales del Codex sobre Declara-

ciones de Propiedades. La delegaicón de los Estados Unidos observó que los  consumidores 

de alimentos orgánicos deben tener acceso a información exacta para poder optar con 

conocimiento de causa, lo que deberia incluir el establecimiento de principios básicos, 

definiciones y requisitos de etiquetado. La delegación del Canada puso de relieve tambi 

la necesidad de ocuparse de los requisitos de certificación de estos alimentos, que call 

fuera de la competencia del Comité del Codex sobre Etiquetado de los Alimentos. La dele 

gacicin de Australia respaldó esta opinión. 

El Comité convino  en la importancia de establecer directrices para los alimentc 

orgánicos bajo la orientación del Comité del Codex sobre Etiquetado de los Alimentos. 

También decidió  que la creación de un grupo de trabajo era prematura, aunque reconoció 

que se necesitaban importantes aportaciones de otros Comités del Codex. El Comité 

decidió  presentar esta propuesta al CCEURO y al CCEXEC. 

USO DEL TERMINO"NATURAIPEN EL ETIQUETADO DE LOS PRODUCTOS ALIMENTARIOS  

(Tema 10(b) del programa)  

El Comité examina el documento de trabajo CX/NASWP 90/10 - Add. 1 preparado  pm  

los Estados Unidos, en el que se resumlan los requisitos de etiquetado de este pals 

para los alimentos naturales, las tendencias actuales del mercado y los problemas que 

era necesario debatir. La delegación de los Estados Unidos recomendó que se establecie-

ran directrices para las declaraciones de propiedades en el etiquetado de los  alimentos 

naturales por conducto del Comité del Codex sobre Etiquetado de los Alimentos. 

La delegación de Australia estuvo de acuerdo con el potencial de engaño que 

entraña el uso del término "natural" en el etiquetado de los alimentos, ya que puede 

transmitir a los consumidores una impresi6n de producto de calidad superior. Aunque 

las directrices que se aplican en el Canada, los Estados Unidos y Australia exijen que 

los alimentos que se describen como naturales se produzan sin el uso de aditivos ali-

mentarios y se sometan a la elaboración minima indispensable, es dificil definir lo qus 
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se entiende por "elaboración minima". Se consideró que el concepto de no alterar el 

estado físico o biológico de un alimento también podrla ser una alternativa razonable. 

Las delegaciones del Canada y de Nueva Zelandia convinieron en la 
necesidad de esta- 

blecer tales directrices para el etiquetado. 

El Comité estuvo de acuerdo  con la .  necesidad de que el Comité del Codex sobre 

Etiquetado de los Alimentos estableciera directrices para el etiquetado 
de los produc-

tos denominados "naturales" y decidió  presentar esta propuesta al CCEXEC. 

DECLARACIONES DE PROPIEDADES SANITARIAS Y NUTRICIONALES EN LAS ETIQUETAS 
DE LOS  

ALIMENTOS Y EN LA PUBLICIDAD (Tema 10(c) del programa)  

El Comité tomó nota de que el documento de trabajo preparado por Australia 

(CX/NASWP 90/10 - Add. 2) estaba dividido en dos temas principales, a saber, 
las decla-

raciones de propiedades nutriUmales y las declaraciones de propiedades sanitarias 
en 

las etiquetas y la publicidad. El Comité observó que el CCFL estaba preparando unas 

Directrices Generales Revisadas sobre Declaracioens de Propiedades, 
en las que se abor-

daba el problema de las declaraciones de propiedades santiarias engañosas. Fue infor-

mado de que, al adoptar estas Directrices en el Trimite 5, la 
Comisión habla reiterado 

la opinión de los Asesores Jurídicos  de la FAO de que el Codex no 
 estaba facultado para 

ocuparse del tema de la publicidad (pirrs. 256-258, ALINORM 89/40). 
La Comisión estuvo 

asimismo de acuerdo con la opinión del Comiti Ejecutivo de que la elaboración 
de una 

Norma para el Etiquetado y Declaración de Propiedades para los Alimentos 
de Bajo y 

Reducido Contenido Energético (es decir, declaraciones de propiedades nuttkdonales) 

incumbla fundamentalmente al CCFL (parr. 269, ALINORM 89/40). 

La delegación del Canada reconoció el problems de reglamentar las declaraciones 

de propiedades sanitarias e indicó que en la mayorla de los casos 
su uso estaba prohibi-

do en el Canada, aunque se hablan elaborado directrices generales. La delegación de los 

Estados Unidos convino en que el CCFL debía dar orientaciones en 
lo tocante a las decla-

raciones de propiedades tanto sanitarias como nutricionales. La delegación de Australia 

también subraye la importancia de las mediciones cuantitativas específicas y el 
uso de 

términos normalizados en las declaraciones de propiedades nutritivas 
en las etiquetas 

de los alimentos. La Secretarla indicó que estos temas se  examinarían  en la próxima 

Conferencia sobre Normas Alimentarias, y que todo programa sobre etiquetado nutricional 

comprendía también la educación en materia de nutrición. 

El Comité acord6  recomendar que el CCFL elaborara directrices 
generales del 

Codex para las declaraciones de propiedades nutricionales y sanitarias en el etiquetado. 

Esta recomendación se presentará al CCEXEC. 

AUMENTO DEL NUMERO DE PAISES MIEMBROS EN LAS REGIONES (Tema 11 del programa)  

En un documento (CX/NASWP 90/11) preparado por Nueva Zelandia se señalaron a la 

atención del Comité los paises de la región que win no 
eran miembros de la Comisión del 

Codex Alimentarius. Al presentar el documento, la delegación de Nueva Zelandia pidió 

que la Secretaria del Codex, la FAO, la OMS, la CPS y las naciones mis grandes de la 

región tomaran medidas para despertar el interés de los 
paises insulares que reunieran 

los requisitos para formar parte de la Comisión. 

A fin de estimular las peticiones de ingreso en el Codex, se acord6  que la 

Secretaria  entregaría los formularios correspondientes a todos los paises y observa-

dores presentes en la primera reunión del CCNASWP, y 
escribiría a todos los países de 

la región que atin no son miembros del Codex para instarlos 
a que ingresen en il. La 
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Secretaria informó sobre las visitas efectuadas recientemente a algunos de los paises 

no miembros del Codex y declaró que éstos hablan mostrado mayor interés en participar. 

La reunión examinó también la posibilidad de incluir a otras naciones de las 

costas del Pacifico, o que tienen un comercio intenso con paises del Pacifico Sur, 

como miembros del Comité Coordinador. La Secretaria informó al Comité que habla invi-

tado a Francia y al Reino Unido a participar en la primera reunian del CCNASWP en 

vista de los territorios que poseen en la región, y de que Francia habla respondido 

señalando su interés en asistir a las futuras reuniones. En cuanto a los paises de 

las costas del Pacifico que pertenecen a otras regiones del Codex, se habla mandado 

a todos una copia de la invitación del CCNASWP, en la que se indicaba que, si lo desea-

ban, podian asistir a la reunian como observadores. Tras un prolongado debate, la Comi-

sión decidió mantener la prictica actual de promover el ingreso en el CCNASWP de los 

paises de las regiones, e invitar a las demis naciones a asistir como observadores. 

Para fomentar una mayor asistencia a las reuniones del CCNASWP, el Comité 

expresó su acuerdo  con una propuesta de la Secretaria de que se organizaran cursillos 

previos a las reuniones a fin de que los participantes de los paises insulares ma's 

pequeños pudieran examinar los principales problemas del control de los alimentos inme-

diatamente antes de las reuniones del Codex. Esto aumentarla los conocimientos sobre la 

inspeccian de los alimentos y la prioridad asignada a este tema en todos los paises de 

las regiones de América del Norte y el Pacifico Sudoccidental y permitirla una mayor 

asistencia a las reuniones del Comité Coordinador. Los paises representados en la pri-

mers reunión del CCNASWP, la FAO, la OMS y la CPS convinieron en hacer un esfuerzo para 

conseguir recursos extrapresupuestarios para financiar cursillos de este tipo. 

PROCEDIMIENTOS DE INSPECCIONARA EL PESCADO Y EL MARISCO  

(Tema 12 del programa)  

La delegación de los Estados Unidos introdujo su documento CXNASWP 90/12, en el 

que se trataban los problemas relacionados con los recursos pesqueros y la acuicultura. 

En el sector de la acuicultura se estaba registrando un rápido crecimiento que exigla que 

se prestara atención a los aspectos sanitarios y de seguridad para los consumidores de 

esta actividad, ademis de los problemas de los recursos, el hábitat o medio ambiente y 

la cuarentena. En el documento se recomendaba que el CCNASWP pidiera a la FAO, la OMS, 

la OIE y otros organismos conexos que tomaran en consideración la posibilidad de reali-

zar estudios sobre asuntos no directamente relacionados con la protección del consumidor 

pero que podlan constituir barreras al comercio, y que elaboraran un documento de orien-

tación sobre la inspeccian y el control de los productos pesqueros, que incluyera infor-

mación sobre los matiples aspectos involucrados (salud, descomposición, recursos, 

habitat/medio ambiente, cuarentena). 

Al examinar este tema, el comité toma nota de que el Departamento de Pesca de la 

FAO habla preparado un documento sobre un "Código de Pricticas de Higiene para la Acui-

cultura" para la reunión de junio de 1990 del Comité del Codex sobre Pescado y Productos 

Pesqueros (CX/FFP 90/9). También se señaló que diversas dependencias de la FAO, como el 

Departamento de Pesca y el Servicio de Calidad de los Alimentos y Normas Alimentarias 

(incluido el Codex), el Servicio de Veterinaria de salud pública de la OMS y la Oficina 

Internacional de Epizootias (OIE) podian dar una contribución en diferentes aspectos de 

los problemas planteados en el documento de los Estados Unidos. El Comiti recomend6 que 

la FAO y la Secretaria del Codex tomaran medidas para organizar una consulta de expertos 

en cooperación con la OMS y la OIE con objeto de examinar estos problemas y prepararan 

el estudio y el documento de orientación pedido por los Estados Unidos como documento de 

trabajo para la consulta de expertos. La Secretaria convino en debatir este asunto con 
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otras dependencias de la FAO, la OMS y la OIE y en encargarse de los preparativos pars ,  

este trabajo. Serial() que esta actividad entraiiaba aspectos técnicos y de financiación 

que habrian de tenerse en cuenta al establecer un calendario para cumplir con *la peti-

ción del CCNASWP, y que se presentarian informes sobre los progresos logrados al Comité 

Ejecutivo del Codex, la Comisión, el Comité sobre Pescado y Productos .Pesqueros y al 

CCNASWP en sus futuras reuniones. 

NOMBRAMIENTO DEL COORDINADOR (Tema 14 del progama)  

86. 	La Secretaria presentó el documento CX/NASWP 90/14, en el que se  resumían  las 

reglas del Codex para el nombramiento de los Coordinadores Regionales. El Comité nombró 

al Sr. Digby Gascoine como Coordinador para las regiones de América del Norte y el Paci-

fico Sudoccidental para el periodo comprendido entre el término del 192 periodo de sesio-

nes de la Comisión del Codex Alimentarius y el final de su 202 periodo de sesiones. 

OTROS ASUNTOS (Tema 15 del programs)  

Irradiación de los alimentos 

La delegación de los estados Unidos informó a la reunión de que el 12 de mayo de 

1990 la Administración de Alimentos y Medicamentos de los estados Unidos habla aprobado 

la irradiación de las aves de corral hasta un máximo de 3 kiloGray de radiación para 

eliminar los microorganismos patógenos que puedan estar presentes en los productos a 

base de esa carne. Esta norma incluye requisitos de etiquetado, que exigen que se expon-

gan un logotipo normalizado y una declaración de que el producto ha sido tratado con 

radiaciones. Se señaló que algunos ensayos de comercialización de productos irradiados 

(fruta) hablan dado buenos resultados y que los consumidores en general parecían estar 

dispuestos a comprar productos irradiados. Algunas empresas elaboradoras de carne de 

ave estaban interesadas en instalar el equipo para la irradiación, aunque las organiza-

ciones de consumidores hablan opuesto cierta resistencia al establecimiento de tales 

equipos. 

La delegación de Canada indicó que la resistencia de los consumidores y de los 

vendedores detallistas del Canada a los productos irradiados estaba suscitando entre los 

elaboradores el problema de si  convenía  invertir en el establecimiento de plantas de 

irradiación. La delegación de Australia informs a la reunión de una moratoria de tres 

años en las aprobaciones relativas a la irradiación de alimentos, que  dependería  de la 

elaboración de métodos para detectar si un alimento ha sido irradiado o no. La delega-

cien de Nueva Zelandia comunicó que las solicitudes relativas a la irradiación 
de los 

alimentos requerían  una aprobación ministerial especifica, pero que en vista 
de la 

resistencia de los consumidores a las plantas de irradiación de los alimentos era proba-

ble que este procedimiento no se utilizara en Nueva Zelandia en el 
futuro inmediato. 

La delegación de los Estados Unidos informs sobre otros trabajos en materia 
de 

irradiación de alimentos encaminados a desarrollar métodos de ensayo para detectar si un 

producto ha sido irradiado, y sobre otros estudios acerca de las 
actitudes de los consu-

midores y de los medios para aumentar la aceptación de los alimentos irradiados 
entre 

la población. La Secretaria inform6 a la reunión de las recientes deliberaciones sobre 

irradiación de los alimentos en el seno del Comité Coordinador 
del Codex para Asia 

(parr. 116, ALINORM 91/15). 

Actividades de promoción del Codex  

El Comité examin6 asimismo las formas de ampliar los conocimientos sobre el 

Codex entre los funcionarios estatales, el personal de la industria alimentaria 
y los 

consumidores en general. La delegación de Australia destacó la necesidad 
de que los 

paises prepararan y divulgaran información exacta y pertinente sobre la inócuidad 
de 
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los alimentos, a fin de mejorar el nivel de información de la población en general. 

Señale que era necesario impartir información concreta que se ajustara a las necesi-

dades locales, pero que habla que incluir en ella las repercusiones en el'comercio 

internacional y los beneficios de la labor del Codex. 

	

91. 	La delegación del Canada pidió que se desplegaran mis esfuerzos para promover 

la labor del Codex en el plano universitario y de especialización, a fin de mejorar 

los conocimientos acerca del Codex y de otros trabajos técnicos de la FAO/OMS entre 

los tecnólogos de los alimentos y los demis profesionales responsables de la calidad 

de los alimentos. También pidió que se procurara mejorar ain mis la eficacia de la 

distribución de los documentos del Codex, en particular en los paises en desarrollo. 

La delegación del Canada pidió que se prepararan nuevos materiales de promoción del 

Codex y propuso que la calidad de,los alimentos y las normas alimentarias constitu-

yeran el lema de un Dia Mundial de la alimentación de la FAO. 

	

92. 	La delegación de los Estados Unidos destacó los esfuerzos del Instituto de 

Tecn6logos de los Alimentos para fomentar los  conocimientos acerca del Codex entre 

los profesionales de la alimentación, y entregó a los delegados, para su información, 

una copia de un reciente articulo de la Administración de Alimentos y Medicamentos 

sobre el Codex. El observador de la Comisión del Pacifico Sur señal6 a la atención de 

los presentes el gran volumen de la documentación del Codex e instó a que se idearan 

mejores formas de utilizar tal documentación. 

	

93. 	El Presidente de la Comisión del Codex Alimentarius pidió que el CCNASWP reco- 

mendara a la FAO, la OMS y los paises miembros del Codex que intensificaran sus esfuer-

zos para promover la labor del Codex y su relación con el GATT, el comercio internacio-

nal y la mejor protección de los consumidores. El Comité recomendó: 

a) que la Secretaria examinara las posibilidades de ayudar a los paises 

miembros del Codex a fomentar un mejor conocimiento del Codex y de su 

importancia para los paises desarrollados y en desarrollo. El material 

informativo deberla incluir cintas de video, diapositivas y publicaciones 

destinadas a los consumidores, con objeto de exponer con mayor exactitud 

los mecanismos de control existentes para asegurar la calidad e inocuidad 

de los alimentos. Deberla prestarse especial atención a los aditivos ali-

mentarios, los residuos de plaguicidas y otros asuntos que preocupan a los 

consumidores; 

h) que todos los profesionales de la alimentación, incluidos los representan-

tes de las industrias, participaran en el apoyo y la promoci6n de la labor 

de la Comisión del Codex. En la concepci6n de las actividades publicitarias 

deberían intervenir profesionales expertos y criterios de comercialización; 

que todos los paises miembros adoptaran medidas inmediatas para divulgar la 

labor de la Comisión, intercambiarse información sobre las actividades que 

han dado buenos resultados e informar acerca de los esfuerzos realizados; 

que los paises indicaran a las otras naciones de la regi6n las oficinas 

encargadas de promover el Codex y la calidad e inocuidad de los alimentos, 

compartieran información con los demis paises y enviaran informes periódi-

cos al Comité. 

Plaguicidas  

	

94. 	El Comité Coordinador convino  en estudiar las formas de fomentar una mayor 

aceptación de los LISP del Codex por parte de los paises de las regiones y en presentar 

a la Comisión un informe con recomendaciones. Los Estados Unidos prepararán el documento 
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de trabajo para la próxima reunión del Comiti, incluyendo recomendaciones sobre cómo 

se podria mejorar la evaluación cientifica de las IDA y los LMRP para que inspiren 

mayor confianza y sean aceptados por los pafses de las regiones (véanse también los 

párrs. 37-38). 

Prioridades y estructura organizativa del Codex  

La delegación de los Estados Unidos declaró que  deberla efectuarse un estudio 

sobre el trabajo del Codex y el presupuesto disponible para ello. Dado que estiba aumen-

tando el trabajo encomendado a la Secretaria, era importante que se mantuviera la exce-

lente calidad de los documentos de trabajo. El Comiti estuvo de acuerdo  en examiner la 

necesidad de dar mayor publicidad al Codex en las regiones, las peticiones de ayuda del 

Comité a la Secretaria y otras formas de apoyo. * 

Ademis, es preciso examinar la infraestructura del Codex para determiner si hay 

que modificar los procedimientos a fin de acelerar la labor de la Comisión, en previsión 
de las nuevas responsabilidades que le incumbirán de resultas de las negociaciones del 

GATT. La delegación de los Estados Unidos estuvo de acuerdo en preparar un documento a 

este respecto, que el Comité examinará en su próxima reunión. 

Aditivos alimentarios  

La delegación de los Estados Unidos pidió a la Secretaria de la FAO que sefialara 

a la atención del Comité Ejecutivo y del Comité del Codex sobre Aditivos Alimentarios y 

Contaminantes (CCFAC) la necesidad de examinar el problema de los aditivos alimentarios 

que se han considerado aceptables después de una prolongada y continua utilización en 

algunos paises. A este respecto, el CCFAC tal vez deseara pedir al JECFA que examine de 

forma expedita este gran grupo de aditivos aprobados u otros ingredientes que se han 

considerado inocuos a fin de incluir disposiciones para su uso en la lista aprobada 

del Codex. 

El Comiti estuvo de acuerdo  con la propuesta de los Estados Unidos. Esta reco-

mendación se  presentará  al CCEXEC. 

Contaminantes 

La delegación de los Estados Unidos señaló a la atencicin del Comité el grado 

crecinte en que los contaminantes se están convirtiendo en barreras al comercio inter-

nacional y en problemas para las autoridades normativas nacionales, por la cual la 

Comisión y el Comité Ejecutivo deberían estudiar cam° proporcionar una orientación 
internacional expedita en materia de contaminantes. El Comité recomendó que el Comité 

Ejecutivo y la Comisión del Codex Alimentarius examinaran la posibilidad de dividir 

los aditivos alimentarios y los contaminantes en dos comités del Codex separados, junto 

con acelerar la evaluación de los contaminantes por parte de los expertos en los órga-

nos apropiados de la FAO/OMS. 

LABOR FUTURA (Tema 16 del programa)  

El Comité acord6 que el programa de su próxima reuni6n debla comprender los 

siguientes temas: 

Asuntos de interés emanados de la Comisión del Codex Alimentarius y de otros 

Comités del Codex; 

cuestiones de interés emanadas de organizaciones internacionales; 

informe sobre el Grupo de Trabajo sobre Barreras Sanitarias y Fitosanita-

rias de la Ronda Uruguay del GATT; 
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informe sobre la Conferencia Internacional FAO/OMS sobre Normas 
Alimentarias, 

Sustancias Químicas  en los Alimentos y Comercio Alimentario; 

examen de las aceptaciones de normas del Codex y limites máximos 

para residuos de plaguicidas por los paises de las regiones; 

sistemas de intercambio de información en las esferas de los programas 

certificación e inspección de las exportaciones e importaciones; 

informe sobre el desarrollo de sistemas electrónicos de intercambio de 

información; 

informe parcial sobre la aplicación del Código de Etica del Codex para el 

Comercio Internacional de Alimentos en las regiones de América del Norte 

el Pacifico Sudoccidental; 

el aumento del número de paises miembros del Codex en las 

regiones; 

informe parcial sobre los procedimientos de inspección para el pescado y el 

marisco; 

informe parcial sobre la promoción de las actividades del Codex; 

promoción de las aceptaciones de los limites miximos del Codex para 
 residuos  de 

plaguicidas; 

- estudio de las prioridades e infraestructura del Codex; 

- informe parcial sobre el seguimiento de las actividades relacionadas 
con la 

inocuidad de los alimentos en las regiones. 

FECHA Y LUGAR DE LA PROXIMA REUNION (Tema 17 del programa)  

101. 	El Comité estuvo de acuerdo  con la propuesta del Presidente 
de celebrar reunio- 

nes bienales y estableció que el Presidente y el pais hospedante cambiarán 
cada vez. Se 

propuso que la segunda reunión del Comité se celebrara a finales de 
noviembre o comien-

zos de diciembre de 1991 en Australia, con sujeción a la aprobación de la Comisión. 

del Codex 

de 

Y 

informe sobre 
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